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CIRCULAR No 110/2023 
La Paz, 01 de junio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-028-23 )E 
31/05/2023. 	 - 

Para conocimiento y difusión, se remite La Resolución de Directorio N° RD 01'028-23 de 
31/05/2023, que Resuelve: "PRIMERO.- Aprobar el horario de trabajo y atenciór al 
público en las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana, conform el 
detalle descrito en el Anexo adjunto que forma parte indivisible de la prese )te 
Resolución ". 
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RESOLUCIÓN No 	RD 0 1 -028-23 
La Paz 3 1jkl 2023 

Y CONSIDERANDO: 

0los Numerales 4 y  5 d& Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitucór PPolítica del .  
establecen qi.e son competencias privativas del, r4ivel Central del Estaco, el 

R' frien Aduanero y Comercio Exterior. 

ei Artículo 2 de la Ley N 1990 de 28/07/199, Ley General de Aduanas, regla el 
ejçico de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la 
Adpa Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y 
salil de mercancías d& territorio nacional, entendiéndose corno potestad aduanera al 

• corJ.nto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para el cumpimierito de 
• ust,funciones y objetivos para tal efecto se desconcentran Terrilonalmente en 
adinistraciones aduaneras, conforme dispone el Artículo 30 de la misma Ley. 

1
1 

Que'el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Deceo Supremo N 25870 de 11108/2000, prevé que la prestación de servicios 
acuheíos es esencial para el desarrollo económio del país y que su desarrollo y 
obsrvancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus'Adrnnistraciones 

• Adun eras y demás unidades orgánicas. 

Quel Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Naccnal, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, oceaivas y 

• ' admiistetivas. debiendo desconcentraíse regionalmente en Administraciones 
Aduneres de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del ReglamonÓ Interno de Personal 
de..ia Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02'019-21 d 
2 '0'U2021en vigencia desde el 02/08/2021 establece que 	h) 1 j ri 'as 
Adiy,i,pstracones de Aduna Frontera y Agencias de Aduana en e Eteror el norano e 
tç regular, así corno el extraordinario, será determinado de acuerdo al trabajo 
cperarwo aduanero rnedante Rso'uc'ón expresa de' D,'cctoro Je la 49a 

O'upor Resolución Ministerial N 296/23 de 03/03/2023, el Ministerio de Trabajo, 
/-' 	Lmeo y Previsión Social resolvió autorizar la omrgacion de excepción de ¡Ornada 

itoal er norario distinto al ho'ario discontinuo a favor oc a /duana Nacio'a 

CQ4$IDERANDO '• 	,-', 
cu 	la Gerencia Nacional de OperacIones Aduaneras eniTe el In orr'ne 

\Ñ7NOA?DGOD/l/352,2023 de 30/05/2023 por el que señala que mediarle 

PN 
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Reoiucón Ministerial N° 29/23 de 03/03/2023, e! Ministeo de Trabajo, Empieo y 
Pr'isión Social autorizó la' otorgación de excepción de jornada laboral en horario 
distinto al horario discontinuo a favor de la Aduana Nacional; correspondiendo la 
pjçación del horario continuo excepcional desde horas 08:30 hasta horas 16:30, en 

ese:rnarco y debido a la complejidad de la operativa aduanera y la coordinación COfl 
nutos pares en los países binacionales con los que colindarnos y para garantizar la 
opTativa aduanera se realizó la unificación de horarios en todas sus Administraciones 
de Aduana de Fronteras, Interiores, Zonas Francas, Aeropuertos y Agencias en el 
Eerior. 

.Qué, en ese entendido, el citado Informe concluye: 	necesana ia aprobación de 
horios a nivel nacional por tipo de Administración (Frontera, interior, Zoa Franca, 
Aeroderto y Agencia en el Exterior) conside -ando la necesidad operativa que obliga a 
!3 A&ana Nacional trabajar en horario continuo, tomando en cuenta el cnledo general 
drantar, 	ía operativa aduanera y brindar un mejor servicio a la comunio'd. velando 
pbr4s; eftcacis, eficiencia y responsabilidad en la tnci6i' a la poílacióo. (.,.) En e caso 
de s AC!s, CEBAF y el CEFRO, se consideraron los horarios de los Acuerdos 
Binabona ies de cada país vecino, esto con la finalidad de no entorpecer las oper8cione' 
aouhoras en cada frón tare. 

Ou el Informe AN/GNAF/DTH/1/345/2023 de 31/05/2023, emitido por el Departamento 
de plenm Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, 
aia1ta y evalúa en el marco de sus funciones y atribuciones el requerimiento de 
mQficaciÓn de horario y atención al público para las Administraciones de Aduana, 
con,uyendo que: "Çonforme lo señalado precedentemente y de tos rgumentos 
exptJetos en el informe AW/GNQA/DGQD/l/352/2023 de 30105/2023 de la Gereoce 
Nacpal e Operaciones Aduaneras, la solicitud de aprobación de horados a nivel 
nad'bhal por tipo de Administración (Fronte/a y Agencia en & E<terfor) es procedente y 
éccamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las inelas 
es!ecdas para la gestión 

• I 	QL;e Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DALN61 7/2023 de 
• 3i /0/2O23 una vez analizados los antecedentes, concluye que: "De acuerdo al¡ anáüsis 

realizado enlas cnsideracions técnico legales, y can base en los lnfrmes 
ANtÑOA!DGOD/f/352/202 de 3010512023 y • AN/GNÁF/DTJ-0/345/2023 de 
37/05/2023, emitidos por la Gerencia Naciona.! de Opeacíones Aduaneras y e 
Dep'ertarnento de Ta'ento Humano de la Gerencia iVacíónal de Administración y 

tT - 	Fina,izas, respectivamente, es procedente modificar el horario de trabajo y atención al 
púbico 	as Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana ce SCLJCTOO 
al Texo del citado Informe considerando que se enmarca en la normativa legal". 
.Recmendando al Directorio de le Aduana Nacional i-nodificar el horario de trabajo y 

2 	-• 
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atención al público de fas Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana 
eiel marco de lo establecido en el Inciso b1 del Artículo 15, deI Reglamento Interno de 
Prsonal de la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N FID 02-019 
21çe 21/07/2021 y el Artículo 33, Inciso ) del Reglamento a la Ley General de 
Ajan, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 1/08/2000, en razón de 
oL la misma es necesaria y no contraviene la normativa legal vigdrte. 

CONSIDERANDO: 

0 uel Articulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo NI 25870 de 11108/2000, establece que le corresponde al 
i)ectorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir cor las funciones, 
cor5etencas y facultades que le asigna la Ley 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

• RESUELVE: 

RIMERO.- Aprobar el horario de trabajo y atención al público en las Adrnín.straciones 
(le,  Aduana Frontera y Agencias de Aduana, conforme el detafle descrto en el Anexo 
actuçito que forma parte indivisible de la presente Resolución. 

-SEGUNDO. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su publicación, 
cha en la cual queda sin efcto,toda disposición contraria de igual o menor jerarquía, 

La Geencia Nacional de.Xdrnjnis1cjón y Finanzas y las Gerencias Regionales quedar 
encaigadas de la ejecuyYón y,cumpliiiento de la presente Resolución. 

Rgstrse, comuníqse y cúrnplas. 
• / 
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